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PARTE OFICIAL efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mar
zode 1888.

REALES ÓRDENES

C.A.SSOLA

&1101' Director general de Administraci6n Militar.

0A880LA.

&ilDr Capitán g<meral de la I

SUBSECRETARÍA.--BECCIÓN DE ULTRA.MAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á 6st.e
Ministerio, con su escrito núm. 24, de 14 de Enero último, pro
movida por el comandante graduado, capitán, oficial primero de
Secciones Archivo de esa Isla, D. Braullo Beira Otero, en sú
plica de que quede sin efecto la real orden de 22 de Noviembrti
próximo pasado, que desaprobó el ascenso para que se le consul
taba, por carecer de la antigüedad prevenida, en el real decreto
M30 de Agosto de 1884, .el REY (q. D. g.), y en su nombre l.a
REl:u Regente del Reino, se'ha, serv_··...desestirn.lllllll-.pretensión
del mteresado, y ordenar se atenga cuantó1'ñdicha sobe--
rana disposición se determina. . ./

DQ real orden lo digo á. V. E. para su c cimümto y liamn,
efectos.-Dios guarde á V. E. rouchó" Madrid 7 de Mar-
zo de 1888.

Olasificaciones
~6NGB!{~DlI i.um>Al>.l&1&JftJU\

Jhomq. fl:t>. :-En vista ~ qua al .ubhll~poot~r df4 ~Wl~
01811&, graduado, médioo mayor del,Cuerpo de Sanidad Milltav,
procedente de Filipinas, y en situaci6n de reemplazo en esta
corte, n. MIguel Torlja yEscrlch, á quien por real orden
de 11 de Febrero ú~timo (D. O. núm.' 35), se concedió el regreso
á la Península, no le ha sido declarada efectividad en el empleo
de subinspector médico de segunda clase, del expresado Cuerpo,
al ~ue le.ha correspondido ascender, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 32 de las instrucciones de 12 de Enero
de 1884, ha tenido á bien declarar al expresado jefe en posesión
del citado empleo, con la antigüedad de ]7 de Diciembre de 1887
que. es l~ que ~e asignó á O. Ricardo Barbe... y Blay, qu~
le SIgue mmedIatamente en la. escala de su clase, debiendo expe
dírsele el oportuno real despacho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
erectos.-Dios guarde á V. E. muchos afioB.-Madrid 9 de
Marzo de 1888.

-. MANUEL CASSOLA

Senor CapiUn gen~ral de Castilla la N~eva.

CASIiOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Ascensos
"SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO lI'I:AYOR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando la propuesta reglamentaria de as
censos del cuerpo de Estado Mayor del ejército, correspondien
te al presente mes~ se ha dignado promover al empleo de coronel
de dicho Cuerpo, á los tenientes coroneles D. Guillermo Irial'
.te y licnéndcz, y D • .José Caldel'ón y González, en las va
cantes ocurridas respectivamente por ascenso á brigadier de Es
tado Mayor de D, Ramón l"ioboa y del Castillo, y retiro de
D. Pedro del Manzano y Bolaños, promoviendo igualmente
al empleo de capitán del Cuerpo, al teniente más antiguo Don
Gabriel Franco y Botas, en la vacante producida por ascenso
á,comandante de D. Pedro de la Drena y Trevilla, y dispo- .
mendo tome número en la escala el capitán en situación de exce
dente D. Rafael Moreno y Castañeda, en la que ha resultado
por pase á Filipinas del de la misma clase D. ManuellUorla
no y Vivó.

Es al mismo tiempo la :voluntad Qe S. M., que los coroneles
Iriarte y (;alderón, y ti capitán lTanco, disfruten en sus
nuevos empleos la.s antigüedades resp"'ctivas del 17, 19 Y 15 del
mes.de Febrero próximo pasado, que oon las de los días siguien
tes a aquellos en que ocurrieron las vacantes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás·
efectos.-Dios guarde á V. E. IlP.lchos años.-Madrid 8 d.e Mal'
zo de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de uná:propuesta reglamentaria de
ascensos, formulada por el jefe superior del cuerpo de Estado
Mayor y del Auxiliar de Oficinas Militares~ el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder el empleo de escribientes de primera clase del expresado
cuerpo Auxiliar, á los de segunda D. ElIer Fernández y So
cies, D. C~ll'melo SancllÍs y Fnrlo, y D. Felipe Botán y
Baile, los cuales disfrutarán en su nuevo empleo, la antigüedad
~e ?de Febrero, el primero, y la de 12 del mismo mes, los dOIil

. llUImos.
De real orden lo digo á V. E. para IilU conocimiento y demás
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Oruces

SUJls.BORETARiA.-8ECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Ex.cmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
(l,e esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
•• Sehastián Carreras y Galccrán, teniente coronel gra~

'duadó. comandante de Infantería, con la antigüedad de 31 de
,Julio'de l8Si, en cuyo día. cumplió'los plazos prefijados por el
:reglamento,

:ge real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efMios.-Dios guard~ á. V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Seftor Presidente d~l Consejo 8upre~o de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
R'E'IlU Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
@e esa, Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
D • .lo.é del Pozo y Jllaia, teniente coronel graduado, coman
dante de Artillería, con la antigüedad de 6 de Noviembre de 1887,
en euyo día cumplió los plazos :prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para ¡U conocimiento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe
brero de 1888.

MANUEL OASSOLA

-Señor Pl'esidenm del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
_...L-.

Exomo. Sr.:-S. M. el REY (ti. D. g.), Y en su nombre la
REINA. Regente del ReiM, se ha dign~do conCéder, a consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Itérmenegildo, á
D. ()lemente Camaebo 'l'alentin, comandante de Infantería,
con la antigüédad dé 2 de Mayo de 1886, en cuyo día cumplió
lbS plazos prefijados por el reglamento.

Dé ~!tl orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demas
efMtos.-Dios guarde á V. E. muchos all.os.-Madrid 29 de Fe~

hl'tll'o de 1888.
MANU1iJL C.ASSOLA

-Se:i1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA. Regente·del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene~

gildo, á D . .luan Granel y Delnlonte, teniente de Infantería
del ~jército de la Isla de Cuba, con la antigüedad de 30 de Octu- '
bl'e de 18861 en cuyo día c1ltnpli6 108 plazos pre:6..jados por el re-
glanl.tlJli<>· '
~ real o1'dtm Itl digo é, 't.. 1lJ. par", !In eonooimiento y det:n.8.s

'efootos.-Diós guardé á. V.E. muchos a:ño~.-Madrid 29 de Fe
hr'.f)1"O da 1888.

MA.:NUE'L OA'SSOLA.

Se:ñol'! Presidente del Consejo Suprem? de (}uerra y Marina.

hCl:nO. Sr.:.....s. M. él REY (q. D.g.), Y en, su nombre la
REmA. Regente del Reino, lile ha dignado Mncedel', á 'consulta
de~ Aaambllla l la (Jru~ Btm<lilla de la Orden de San Hermane·
gildo, tí. D. Fl'ánelalco (;a...ona lIIeuésé5; comandante de
Oallall.&l'ítlo) 'Con la antigüedad d~ 't de Abril de 188'1, en cuyo dia.
eum.p1iólO1ll pl&'eoo prdjados por el :reglamento.

De peal orden lo digo á V. E. para BU eonoeimiento y deffiag
ef.otos.-Dios gu.arde á V. E. muchos aftos.-Madrid 29 de Fe~

bre1"O de 1888.
MANUEf,OA.SStiLA..

Señor Presidente qel Con~~l{) Supremo do Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REI}[A Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de es~ Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo, á D.Manuel dellley y González, capitán de Carabi
neros, con la antigüedad de \1 de Mayo de lSb'7, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe
brero de 1888.

MANUEL OA8S0LÁ.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el. REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino~ se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hernierre
gildo, á D.I..coneio Sacramento y lUagui:t.; alférez de InflID
tería del ejército de Filipinas, con la antigüedad de 29 de Octu
bre de 1885, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el r~
glamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios gUllrde á V. E. muchos al10s.-Madrid 29 de F&
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en BU nombre la
REINA Regente del Reino, se ha. dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo, á D. Pedro Bnilearan Léibar, coronel de Ejército, te
niente coronel de Estado Mayor, cOn la antigüedad de 27 de Oc
tubre de 1885, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el
reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe'~

brero dG 1888.
MANUEL OASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre lll.
REINA Regente del :Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla dé la Orden de San Hermane
gildo, á D. Jose llIanetl y Roeahin, comandante· de Carabi~

neros, con la antigüedad de 8 de Septiembre de 1884, en cuyo
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para. Su Mnocimiento y de:m~

efectos.-Dios guarde á V. E. muchoil años.-Madrid 2íl de 11e,
brero de 1888.

:MA.N'trlmu ...Cllf..t,

S@OI," PresiA.ente del Gónst'ljo Suptomo d$ Gu-rra 11lhrili*< .

Excmo. Sr.:-S. M. el R:EY (q. b. g.), y en su nombre la
REmA Regente del Reino, Se ha dignado conceder, ti consulta dé
esa Asamblea, la Cruz sencilllt de la Orden de San Hel!'menegildo,
á D • .danuel Ginart y Arraga, ingeniero jefe de primera cla
se de la Armada, con la antigüedad de 28 de Julió de 1883, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos,-Dios guarde aV. E. mucho!> afios.-Mmlrid 29 de Fe-
brero de 1888.

, l\U.IWEL <lA.Iill!OLA

Seíi& Presidente del Consejo Supremo d6 Guerra y Ma.rina.

. Excmo. ,Sr.:-...": M. el REY {q. D. g.), Y en su nombre 1&
REINA Regente dol Reino, se ha dignado conceder, á oonsulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San HermenegildQ,
á. D. Ped..~ ff.J VMíme ., QQ~ternDJ' t~p.ie~W de Mví9 d~
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primera cltlse, con la antigüedad de 23 de Enero' de 1878, en cuyo
día cumplió los plazos prefijados por el Mglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .:Jemás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe·
brero de 1888.

MANUEL CA1!lSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se-ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermen.egil
do, á O. A.ntonio Llopis J Pnlg, teniente de navío de la Ar
mada, con la antigü~dadde 22 de Agosto de 1887, en cuyo día
cumplió los.plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe
brero de 1888.

},fANUEL OASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:·~S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ba dignado conceder, á consulta de esa
Asamb18a, ]a Placa de la Orden de San Hermenegildo, á D. ,an
«mio Piñeyro y IIlartínez, capitán de fragata de la Armada,
con la antigüed~dde 16 de Noviembre de 1887,. en cuyo día cum
plió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
erectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe~

1re1'o de 1888.
lIUNUEL OASSOLA

Setl.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra Marina.

SUBSECIotln'ARiA.-8:ECOIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
u. Ednardo Uahallero Torralho, com'andante de Caballería,
eon la antigüedad de 28 de Enero de 1887, en cuyo día cumplió
los plazos prefi,jados por el reglamento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y demás
\'lfectos.-Dios guarde á V. El. muchos años.-Madrid 7 de Mar
~o de lf88.

MANUEL flASSOLA.

"fior Pr$llidente del Consejo Supremo de Gu.rra., Marina.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en Su nombre la.
REINA Reg@nte del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de eSIl. Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
D. Pablo "Ua y Uasanova, capitán de Infantería, con la an
tigüedad de 18 de Octubre de 1887, en cuyo día cumplió los pla
zos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mlos.-Madrid 'i de Mar-
zo de 1888. .

MANUEl, CAIilSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.:-:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, !le ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Ol'don de San Hermenegildo, á
11•. Ramón IIUauco Vhlmwn, comandante de Infantería del
Iljérclto de la Isla d~ (.'l.lba.~ CQIJ.li1 alltip:üedad q¡¡ W4ª ~¡¡'~fQ ¡:la

]887, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla.
mento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar·
zoda 1888.

MANUEL CASIlOLJ\..

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra, y Marina.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre l~

REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
D. Rienrdo ,t..bella Casuriego, teniente coronel de Artille
r~a, con la antigüedad de 21 de Noviembre de 1887, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demt1s
efedos.-Dios guarde á V. :E). muchos años.-Madrid 7 de
Marzo de 1888.

MANUEL O/J..I!SOLA

Seño~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REI:"TA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
D. &ngel Gonza!ez l\'andín JO González, coronel del cuerpo
de Inválidos, con la antigüedad <;le 20 de DiciemlJre de 100'7, en
cuyo día cump.lió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. parasu conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mal"
zo de 1888.

MANUEL OASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en ~u nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta. de
esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
D. J<'ellx Gran Ulemente, comandante graduado, capitán de
Infantería, con la antigüedad de l.0 de Septiembre de 1884, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su "conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Map
zo de 1888.

MANUEL úASllOLA

.Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.rina.

Excmo. 8r.:-S. M. el RE1:" (q. D. g.); yen 1'111 Mmbl"()~

RElNA Regenta d~l Reino, ge ha dignado conceder, á. co:t18Ulta de
esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
D. Pedro López."malón y de la Oliva, teniente coronel,le1
cuerpo de Estado Mayor de Plazas, con la antigüedad de 22 de
Febrero de 188'1, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por
el reglamento.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y demlis
efectos.-Dios guarde á V. E. muchas años.-Madrid 7 de Mar~
!il'() de 1888. .

MANUEL O.A.SSOLA.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GUé1'1'a y Marina.

Excmo. 81'.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Placa de 1:1 Orden de San Hermenegildo, á D. "n.
tonlo RiIt"a Prtda, cOlllandante graduado, capitán de Infante
ría, con la' antigüedad de 23 de Junio de 1886, en cuyo día cum
plió los ¡>la'1oi:! ¡>reuj",¿¡os rq:r ~~ reglamento~
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.),y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á. consulta de
esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á Don
lIIann~J Valenzuela y Fila, teniente coronel de Infantería,
con la antigüedad de Z1 de Enero de 1886, en cuyo día cumplió
los plazos prefijados pOI' el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
zoge 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
, ;

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
D. Felipe Franeo Bravo, comandante graduado, capitán de
Infantería, con la antigüedad de 10 de Octubre de 1887, en cuyo
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real ordeJllo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeci¡os.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
D. Helehor Llanas ()ortéiJ, teniente coronel de Infantería,
con la antigüedad de 25 de .A,bril de 1887, en cuyo día cumplió
los plazos prefijados por el reglamento.

De real ordEl'n. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888.

'MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen BU nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta d\'l
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegil
tlo, á D. JOjl$ Gal'cía EIOl"rlaga, teniente de Infantería, can
la antigüedad de 1.0 de Septiembre de 1880, en cuyo día cumpli6
los plazos,prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yensunombrela REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo,-á
D. lUareellno Escala .il.lmaznn, capitán de la Guardia Civil,
con la antigüedad de 31 de Mayo de 1885, en cuyo día cumplió
los plazos preftjados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conociIl?-iento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid "'J de Mar
zode 1888.

MANUEL CASSOLA
'"Se:ll.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Herm~negildo,á
D. fJristóbal Barherán Rovira, capitán graduado, teniente
de Infantería, con la antigüe'dacl de 8 de Noviembre de 1883, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888.

MANUEl, CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~rina.

Excmo. Sr.:-S. M. el Rn (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Irermenegildo, á
D. Em'iqlle Gómez Ramos, comandante graduado, capitán
de Infantería, con la antigüedad de 16 de Junio de 1879, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSQLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Ordén de San HermeIÍegildO\ á
D • .il.ndrés Sonto Lafuente, capitán de Infantería, con la an
tigüedad de 18 de Julio de 1882, en cuyo día cumplió los plazos
prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Jr demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOI,A

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo, á
D. Franciseo Martínez !lodas, comandante graduado, capi-

I tán de Infantería, con la antigüedad de 22 de Diciembre de 1886,
en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para-su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid!1 de Mar
zo de 1888.

MANURL CASSOLA.

Sa11ol' Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D~ g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo, á
D. Emilio lIIontoya Fernández, comandante graduado, ca
pitán de la Guardia Civil, con la antigüedad de 18 de Noviembre
de 1887, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888.

MANVEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.l-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI-
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa

IAsamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Herm~negi1do, á
, D. Juan l/illegas Fuentes, capitán graduado, teni1mte de 111<'
4
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fautería, ton la antigüedad de 4 de Febrero de 1887, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento. .

De roo! orden lo digo á V. E. para su conocimientQ demá,&
efaotos,.-Dioe guarde á, V. E. muchos anos.-Madrid 7 de Mar-
ro de 1888.

MANUEL CASSOI.A
Sellar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excme. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, )¡. Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo, á
D. Mamerto Infanzón Méndez, comandante graduado, capi
tán de Infanterí<t, con la antigüedad de 22 de Julio de 1884, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888.

JlIANUEL CASSúLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yea su nombre la REI
NARegente del !teino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo, á
D. Antonio Marqués .1IIa)'0, capitán de Infantería, con la an
tigüedad de 291e Septiembre de 1878, en cuyo día cumplió los
plazos prefijados por el reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888.

MANUEL OASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. S1'.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de lª, Orden de San Hermenegildo, á
1). JOilié López de Coca ). Zarranz, comandante de Ejército,
capitán de M'tillería, con la antigüedad de 10 de Agosto de 1885,
en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde {¡ V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mar
zo de 1888.

MANUEL OASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Ex.cmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REI-'
NA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, como re
sultado de la instancia promovida por el brigadier de Artillería,
de la sección de Reserva, D. l'lareiso Ilanresa nassols, én
solicitud de ser incluído en la escala de aspirantes á. pensión de
Gran Cruz de San Hermenegildo, se manifieste á V. E., que se
gún participa el presidente de la Asamblea de la Orden, en acor
dada de 21 de Febrero próximo pasado, el interesado consta ya
incluido en la referida escala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
recurrente.-Dios guarde V. E. muchos aHos.-Madrid 8 de
Marzo de 1888. .

CASSOLA
Sefior Capitán general de Catalufia.

Ex.cmo. Sr.:-En vista de las instancias promovidas, con fe
cha 19 de Noviembre de 1885 y 4 do Enero de 1887, por el sQJda
do licenciado del regimiento Infantería de Covadonga, núm. 41,

. Ju,an(l!l'éi'ez Dl'iegas, en solicitud do que se le conceda la Cruz
·del Mérito Militar, pensionada con 7,50 pesetas mensuales, que
seI1ala la real orden circular de 23 de Agosto de 1~75, y que le

sean abonados los atrasos de la misma, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino. al propio tiempo que se ha
ser\'ido QOnOólQoP al inter@sado la condoooraei6n que soliclt3, ha
tenido á bien disponer, que la pensió:p. aneja á la il'i.isma le soo
satisfecha con el retroceso de cinco aiíos que permite la ley de
contabilidad, á partir de la fecha de su primera solicitud, en la
forma siguiente: desde el 19 de Noviembre de 1880, á fin de Ene
ro de 1881, por el batallón de Escribientes y Ordenanzas del
~jército de la Isla de Cuba, al cual p&'tenecía en dicha época;
por el regimiento Infantería de Covadonga, desde l.0 de Febrero
del último año citado, hasta fin de Marzo de 1883, previa la co
rrespondiente l'eclamación con los justificantes prevenidos, y
por último, en la Delegación de Ha.cienda de Badajoz, desde el
l.u de Abril siguiente, como mes inmediato al en que obtuvo la
licencia absoluta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado, que reside en Alburquerque, provincia de Badajoz.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Marzo de 1888.

CASSOLA
Sefior Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 17 de
Febrero próximo pasado, promovió desde esta corte, Bruno
VaUés JUartínez, soldado que fué del regimiento InfanM:ría de
EspaI1a, del ejército de Cuba, en súplica de relief y abono fuera
de filas, de la pensión mensual de 7 pese~as 50 céntimos, anejá á
la Cruz del Mérito Militar que posée, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que la
expresada condecoración es de carácter vitalicio, por haber sido
concedida con arreglo á las reales órdenes circulares de 23 de
Agosto de 1875 y 18 de Junio de 1876, ha t€mido á bien conceder
al interesado el relief que solicita, disponiendo, en su conse
cuencia, que la pensión referida, se le abone por la Pagaduría de
la Junta de CJases Pasivas, á partir dell.° de Noviembre del
·año último, como mes siguiente al de la fecha en que fuá por
segunda vez b¡¡,ja en activo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demáil
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA.
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia ~e con 'fecha l.0 de
Febrero próximo pasado, promovió desde .Encinares CAvila) el
soldado licenciado del regimiento Infantería del Príncipe, Se
bastián Santa María, en súplica de relief y abono fuera de
filas, de la pensión mensual de 2 pesetas 5'6 céntimos, aneja & la
Cruz del Mérito Militar que posée, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que la
mencionada condecoración, es de carácter vitalicio, porhaber
sido concedida al recurrente sobre el campo de batalla, por' el
General en Jefe 'del Ejército del Norte, en recompensa de la he
rida leve que recibió en la acción de Velavieta e19 de Diciem
bre de 1873, ha tenido á bien conceder al interesado el relief que

. solicita, disponiendo, en su consecuencia, que la pensión referi
da, se le abone por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Avila, desde l.0 de Febrero del año 1883, ó sean cinco años an
teriores á la fecha de su instancia, único retroceso que consien
te la vigente ley de contabilidad.

De real orden 10 4igo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios ¡juarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr. :~l~n ",ista de la instancia promovida con fecha
5 dé Febl'ero próximo pasado, (lesde esta corte, por el soldado
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que fué del. batallóll de Reserva de Cácel'es, l'tlemelilo kJenll...ó
pe'l en sú.plica de relief y abono fuera de filas, de la pensión
:mensual de 2 ptsetas 50 céntimos, aneja á la Cruz del Mérito
Militar que posée, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, teniendo en cuenta que la mencionada con
decoración, eS de carácter yitalicio, por haber sido concedida al
recurrente, en recompem:a de su distinguido comportamiento,
en la aCéión que tuvo lugar contra las facciones carlistas en
Muriain, el 3 de Febrero do 1875, perteneciendo al expresado
euerpo, ha tenido á bien conceder al interesado el relief que so
licita, disponiendo, en su consecuencia, que la pensión referida,
Be le abone por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á.
pal"tir de15 de Febrero de 1883, Ó sean cinco años anteriores á
la feeha de su instancia, único retroceso que consiente la vigen
te ley de Contabilidad.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y demás
¿ectos.-Dios gUarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mar~

zo de 1888.
MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueya.

Ouartel

au:esRCRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, I»n su comunicación de 3 del actual, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
autoriza.r al teniente general D. Camilo PolnvieJa y del Cas
tillo, para que traslade su residencia ~n situación de cuartel
desde Sevilla á esta corte. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos atios.-Madrid 8
00 Marzo de 1888.

CASSOLA

&ftOl" Oapitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, en comunicación de 4 del actual, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
autorizar al teniente general D. EIU'lque Bnrgés y PODlbo,
para que fije su resiclencia en situación de cuartel en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8
de Marzo de 1888.

MANUE!- OAssotA

~i'l.or Capitán gene:Pal de Castilla la Nueva.

Excmo'- Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, en comunicación de 3 del actual, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
resolver, que al brigadier D. A.dolfo "Iménez t;.a!!ltellanos,
asoon::lido á este empleo por real decreto de 24 de Febrero pró
ximo pasado, se 10 con$idere on situación de cuartel con resi
dencia, en esta corte, desde la citada fec~la hast~1 el 3 del cOl'rien~

te roes en que fué nombrado jefe de la Sección de Campana do
este ]dinisterio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.....,...Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de
Marzo de 1888. .

MANUEL CA$SOLA

SetO!' Capitán general de Castilla la Nueva.

J)estinos

SunSECRE'I'ARfA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA
"-

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen IlU nombre la REINA
Regltnte dol Reino, ~e ha l10rvidp expedir, con esta fecha, el ~i.

g.uientE." decreto:

«En atención ~l mal estado de salud del brigadier D. Ma
nuel Lese_no , .4.costa, en nombre de Mi Auguito Hijo &1
R~y Don Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino. Ven.
go eh disponer que quede sin efecto Mi decreto de 13 de Enero
próximo pasado, por el <lllal fué nombrado Gobernador milit&l'
de la plaza de Jaca.-Dado en Palacio á 7 de Marzo de 1888.
MARÍA CRISTINA.-EI Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.lI

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes, en la inteligencia de que S. M. se ha ser
Tido autorizar! dicho oficial general para que r;>-sida en las Islas
Canarias en situación de cuartel.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 7 de Mar~o de 1888.

CA$l'lOLA
SeñOr Capitán general de Arag6n.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino, Vengo en disponer que el coro
nel graduado; teniente coronel de Artillería, D. José Clavería
y Berroeta, conde de Manila, cese en el cargo de ayudante de
órdenes en Mi Cuarto Militar, por haber cumplido el tiempo que
está prefijado, quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y
lealtad con que lo ha desempeii~do.-Dadoen Palacio á siete de
Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho.-J\1:ARÍA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola."

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. ·E. muchos años.-Ma~
dl'id 7 de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Jefe del Cuarto Milltar de S. M.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la Rp!INA Re~

gente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha el siguien
te decreto:

«En nombr.e de Mi Augusto Rijo el REY Don Alfonso XIII, :r
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar ayudante de
órdenes en Mi Cuarto Militar, a.l coronel del Cuerpo de Estado
Mayor del Ejército, iO. Ernesto de Jlgllirre y Bengoa.
Dado en Pa.lacio á siete de Marzo de mil ochocientos ochenta y
ocho.-MARÍA CRÍSTINA.-EI Ministro de lo. Guerra, Manuel
Cassola.D

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma...
drid 7 de Marzo de 1888.

CASSOLA
Sei'l.or Jefe del Cuarto Militar de S. M.

Excmo. Sr.:-El REy (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del ReblO, se ha senido expedir con esta fecha, el siguien
te decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
eomo REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar ayudante de
6rdenes en Mi Cuarto Militar, al coronel de Ejército, teniente
coronel de Artillería, lit. Julio Fuenh-s y li'o.·ner.-Dado en
Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho.
MARÍA CRIS'I'INA.-El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma-
drid 7 de Marzo de 1888. .

CA¡JSOLA
Sel10r .Tofe del Cuarto Militar de S. M.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este Mi
. nisterio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del

Reino. ha tenido á bien nombrar su ayudante de campo, al co
mandante del·regimiento da Dragone., de Montesa, D. C/n-Io.
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Palanea y ~ñas, al cual se abonará el sueldo y raciones co
~pondientes pat't\ eab&.llo. 60~ 6.1':4'cg10 el },'$ald~tode 19 4.
~od$l885.

De real orden lo digo á V. E. par::> su conocimiento y efoo~

IlOnsiguientes.-Dios ~ua1"d~ á V. E. muchos atios.-Madrid 8
M Marzo de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán generéJ. de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E., en su escri
to de 23 de Febrero último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar secre~rio

del Gobierno Militar de esa plaza, al comandante D. Ricardo
Gareía Serrano, que actualmente presta sus servicios en el
regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 57, debiendo cobrar
el sueldo entero de su empleo, concargoal capítulo 5.oartículo, l.0
del presupuesto de Guerra vigente.

De 1'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 8 de Marzo
de 1888. ' .

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

EXcmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este Mi
nisterio, el REY (q. D. g.), y en su nombre la RElNA Regente
elel Reino, ha tenido á bien nombrar ayudantes de campo del
mariscal de campo, D. Pellro Zea y de' la Guerra, segundo
cabo de esa Capitanía genéral, al comandante del regimiento
Caballería de Reserva, núm. 9, D. Luis ROllríguez:VilIamil,
yal capitán del regimiento Infantería de Castilla, núm. 16, non
Julio Hurtado y Delicado, los cuales disfrutarán el sueldo y
raciones correspondientes para caballo, con arreglo al real decre
to de 19 de Marzo de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cons~guientes.-])ios guarde á V. E. mnchos alios.-Madrid 8
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Sefior Capitán general de Extremadura.

SUliSECRETARfA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Siendo de la clase de teniente el carg9 de 00

mandante político militar de Masbate y rricao en osas Islas, y no
habiéndose aprobado el ascenso, á este empleo, del alférez de Ca"
ballería, n. ltlanuel Ueguera y Regnera, nombrado por
V. E. para aquel destino, según da cuenta á este Ministerio, en
escrito núm. 2.136 de 15 de Noviembre del alio próximo pasado,
el REY (11. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido resolver'quede sin efecto dicho nombramiento, no
obstante haber sido aprobada por real orden de 15 de Diciembre
último, la relación de destillOs del mes de Septiembre anterior,
en que figuraba el interesado para aquel cargo, nombrando V. E.
desde luego otro oficial de la clase de teniente para el referido
destino y sometiendo el nombramiento á la aprobación de S. M.

De real O1'den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V.E. muchos alios.-Madrid 7 de Mar
ro de 1888.

CAS/iOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito núm. 2.208, que V. E. diri
gió á este Ministerio, en 22 de Diciembre del año próximo plj,sa
do, el REY (q. D. g.), y' en su nombre la REINA Regente del
Reino, no ha tenido á bien aprobar el nombramiento de ayudan-

te de campo del brigadier Gobernador poHtico milit~r de Min
danM. hecho por V. E. Afll.'VI'>l' del capitán d~ tnfanteJ'Í3¡ de~
ejército, D. AntonIo Zegri Moreno, por no 'reunil'W eondir
ciones prevenidas @u el real decreto de 23 de Septiembre últWw
(C. L. núm. 376).

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y deImts
efectos.-Dios gtlarde á V. E. muchos Mos.-Madrid 1) de~
zo de 1888.

Señor C&pitán general de las Isla.s FilípinM.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLE!&U

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la Rl:lNA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Dirootor ge
neral de Caballería, ha tenido á bien disponer, que los coroneies
de los regimientos de Reserva, númt>ros 20 y 21, 1). Gregorie
Sánchez 1I101lna, y O. Francisco Pineda Il'leming, eam.
bien respectivamente de Cuerpo.

De real orden lo digo áV. E. parA BU conocimie!l-to y demoo
efectos.-Dios guarde á. V. E. muchos años."-Madrid 7 daMan-
zo de 1888.

OASSOLA
Señor Director general de Administración Milittw.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-ElREY (q. D. g.), Y en su nombre la RE~A
Regente del Reino, aprobando 10 propuesto por el Director gene'
ral de Sanidad Militar, ha tenido á bien disponer, que el subins
pector de primera clase graduado, médico mayor 1). Pedr~
Alt..,·ó y 1Iloratanas, yel de igual empleo, subinspector de 00
gunda clase graduado, D. ()onstontino Fernondea GuljiU'l"o
.Y Macías, que se hallan detinados respeotivamente en la Se
cretaria de la Dirección del citado Cuerpo, y en el hospital mili~
tal' de Madrid, pasen destinados, el primero á ellte hospital, yel
segundo á la expresada Dirección.

De real orden lo digo á V. E. para. IlU conocimiento y demás
erectos.-Dios gua.rde á V. E. mucho~años.-Madrid 9 de Man
zo de 1888.

CASSOLA
Safior Director general de Administraoión Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden de 21 de Febrero Ú}..

timo, dictada por el Ministerio de la Gobernación, en la que se
dispone cese en el cargo que desempeñaba en el Cuerpo de Segu
ridad de esta corte, el teniente de la escala de reserva del arma
de Infantería, D. :I'aUl'Jeio GonzáJez y GOllzáJez, S. M, el
REY (q. D. g.)"y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver que el interesado se incorpore al b.ata-

, llón Depósito de Avila, núm. 106, al cual pertenece.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9de Ma:r
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden de 16 de Febrero úl·
timo, dictada por el Ministerio de la Gobernaci6n, en la que se
admite la dimisión del cargo que desempeñaba en el Cuerpo de
Seguridad de la provincia de Lérida, al ten.iente de la escala de
reserva del Arma de Inf!ntería, D. JIIlguel·1Il". Florit, S. M.

, el REY (fJ:. D. g.), yen su nombre la REINA -Regente del Reino;
ha tenido lt ,bien resolver gue el tnteI'esado se incorpore al bata.;
llónDepósito de Barcelona., núm. 16) al cual pertenece,'
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D(\\ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
<i\ílotos.-Dioe @'Utll'de tl 'V. n. Ol).'l~08Qño¡¡.~rid.o dQ"'

- Zi') 4e lB8lS.

Señor Capitán general de Catalull&.

Indultos

SU:BSRCRETARíA.~SECCIÓND:a JUSTICIA. y MONTli:Pfo

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden de 24 de Noviembre'
último, expedida por el Ministerio de Estado, manifestando á
l.1ste de la Guerra que según le participa el cónsul de España en
'l'oulouse (Francia), se ha eomunicado oportunamente á .José
9liver Sarradell, la real orden de \} de Mayo de 1~ indul
tándole de la pena personal que pudiera corresponderle por el
delito de -deserción, cometido siendo artillero del tercer regi
miento montado, sin que hasta la fecha haya pedido pasaporte,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido disponer quede sin efecto la referida real orden de
indulto, puesto que á pesar del tiempo transcurrido no se pre
sentó todavía el agraciado á las autoridades militares espallolas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid \}
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Arag6n.

Dios guarde), y en su nombre la RElNA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita, sien
do al propio tiempo la vo\1mtad de a M., que por el Capitán ge
neral de Burgos se aperciba severaItlante á los o:ficiales médicos
que han intervenido en el1'6conocimiento, por el desconocimien
to completo de su deber en el caso de que se trata, tan precisa y
claramente especificado en el artículo 5.° de la real orden de lE)
de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para gU conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-A.ccediendo á la instancia promovida por el te
niente del regimiento Lanceros del Rey, 1.0 de Caballería, Don
Víctor Gonzáiez Valdés, en solicitud de un mes de licencia
por enfermo, para Oviedo, yen -vista del certificado facultativo
que la acompaña, el REY (q. D. g.), yen su nombre la RElNA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la
gracia que solicita, con arreglo á la real orden de 16 de Marzo de
1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 10 de Mar-
zo de 1888. .

CASSOLA

Señor Director general de A.dministración Militar.

Licencias

SUBSlilCRETAlÚA...-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. ~r. :-Accediendo á lo solicitado por el teniente ge
neral de cuartel en esta corte, D. Ramón "~ajardoé Izqnier
do. en la instancia que V. E. cursó á este Ministerio, con fecha
6 del actual, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien concederle un allo de licencia para
la Península y Francia, á fin de que atienda al restablecimiento
de su salud.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oonsiguientes.-Dioa guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 8
de :Marzo de 1í388.

MANUEL CA.SBOLA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Material de Adm.inistración Militar

SUBSEORETARÍA

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, l?-a tenido á bien autorizar á V. E. pa
ra adquirir de la casa Thomns ''tIllite de .i.ldersltot en Lon
dres, un saco-cama con los efectos que acompaJ1an al mismo, y
un abrigo salva-aguas, siendo cargo á la partida que para ensa
yos y experiencias, figura en el capítulo 7.°, artículo 3. 0 del pre
supuesto corriente, las 191 pesetas 25 céntimos á que asciende.
su importe, así como también los gastos de transporte y demás
que se originen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Marzo de 1888.

IlUBSECRETARiA.-SEcmÓK DE ULTRAMAR CASSOLA

Material de Artillería

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Señal" Director general de Administración Militar.

üASSOLA
Señor Director general de Administración Militar..

Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al Sellar Ministro de Ha
cienda lo que sigue:

«Consecuente á lo que se indicó en la real orden de 18 del mes
próximo pasado (D. O. núm. 42), referente á la compra directa
á la casa Grussouverk de Dukau (A.lemania), de tres molinos
de muelas -verticales y tres turbinas sistema Jouval, con destino
á la fábrica de pólvora de Toledo, el REY (q. D. g.), yen su núm

, 1 bre 1a REINA Regente del Reino, se -ha servido resolver signifi-
que á V. E., que la entrada de los indicados efectos tendrá lugar
por Valencia de Alcántara.»

De real orden lo traslado á V. FJ. para su cOllOcirnientó y de
ml:Íl:1 efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añOs.-Madrid 8 de
Marzo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE OA13ALLEl!tfA

MANUEL GASaOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista del certificado facultativo que acom
paña á la instancia que V. E. cursó á este Ministerio, con su
escrito de 24 de Febrero último, promovida por el capitán de
Ejército, teniente de Artillería del de Filipinas, n. Jl.lfl'cdo
(~orradi y A.uduaga, en la actualidad en uso de licencia por
enfermo en esta corte, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la RIU
NA Regente del Reino, ha tenido á bieR conceder al 'interesado,
dos meses de prórroga por igual concep.to á la licencia que dilil
frtlta, con goce de medía sueldo durante ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
8 de Marzo de 1888.

Excmo. Sr. :-A.ccediendo á la instancia promovida por oll:le
gundo profeso,,"veterinario del regimiento lanceros de Espatla, 7
de Caballería, D • .l.ntonio Gal'Cill ,.t.lvRl·ez, en solicitud de dos I
meses de licencia por enfermo, para San Emiliano (León), yen
'Vista del certificado facultativo que la acompaña, el REY (que I
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Movimientos de fuerzas

StlD!lEC7íi..S'l\4ll1A.-sUlGt611 DH e.ut;li'AiU..

Hxomo. Sr.:-En vista de las razonel expuel!ltas por el Capi
tán general de A.ndalucía, en comunicación que dirigió a. este
Ministerio, con fecha 17 de Febrero último, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer, que las dos compañías del regimiento Infantería de
Extremadura, que se hallan destacadas en esa plaza, pa3en á in
corporarse á su cuerpo, é. cuyo efecto se dirigirán al punto que
le designe el referido Capitán general, con el cual se pondrá
V. E. de acuerdo.

De real orden10 digo á V. E. para su c<!lnocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. much,os años.-Madrid () de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Sefior Comandante general de Ceuta.

Pagas de tocas

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 22 de Febre
ro último, ha tenido á bien conceder tí B.a Sabina Caniehe
Rodrígnez, -Viuda del teniente de la Guardia Civil retirado,
D. Alejo .il.bira Royo, las dos pagal! de tocas á que tiene dere
cho por reglamento, y cuyo importe de 29? pesetas.5O céntimos,
duplo de las 146 con 25 que de sueldo mensual disfrutaba el cau
sante, se le abonará por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa
sivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Pases, perInanencia y regreso á los
ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARÍA.--¡¡BCCIÓN DE ULT~AMAlil.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su oficio de 27 de Febrero último, promovida
por el comisario de Guerra de primera clase graduado, de se
gunda personal, oficial primero efectivo del ejército de Puerto
Rico, D. ltlanuel Gómez de Rozas, en súplica de prórroga
de embarque para dicha Isla, por no haberlo podido efectuar á
su rlebido tiempo, á consecuencia del último temporal de nie
ves, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regenté del
Reino, ha tenido á bien autorizar al interesado para que conti
núe,¡ en la Península, como en uso de prórroga de licencia para
asuntos propios, hasta el 20 del actual, que deberá embarcar en
el puerto de Santander para incorporarse á,su destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Marzo
ele 1888. '

CASllOLA

Senor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el aJ:fórez dc In
fantería, D. Carlos ,t.Sp~ó1Senespledn, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su' escrito fecha 29 de Octuhre ante
rior, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el rl3greso á la
~~nínsula, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ClOn á que tiene cumplido el plazo de obligatoria permanencia en

, ' 1

Ultramar, resolviell.do en su oonseouencia que el expresado ofi
cial sea bl\ia detllÚtiV0t.EJn tliO ~éreib.,Blm en el de l~ P@ní...
sula en 108 términos ~kL1De.~, qtl@dmdo AilU 11~a. •
situación de reemplazo en el punto qua elija y á dispoll<dón del
Director general del Arma, ínterin obtiene colocación, aproba»
do á la vez que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarie á V. E. muchos añes.-Madrid 8 de Marzo
de 1888.

CASl'lOLA

~efíor Capitá.n genaral de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Direetor general
de Sanidad -Militar, para la provisión de una vacante de médico
primero que existe en la planti~la del Cuerpo, en ese Archipié
lago, por regreso á la Península, según real_ orgen de 30 de
Noviembre último, de O. Felipe Ruiz Castillo, que la servía,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien nombrar para ocuparla, al médico primero Don
Carlos (jano y Salazar, que 'Presta sus servicios en el regi
miento de Caballería de España, núm. 7, en razón á ser entre los
aspirantes, quien reune preferentes condiciones reglamentarias
para el pase á Ultramar, debiendo en su consecuencia el expre
sado oficial ser alta en ese ejercito y baja en el de la Península
en los términos prevenidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guard6 á V. E. much03 años.-Madrid 8 B.e
Marz0 de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista del certificado facultativo que acom.
paña á la instancia que V. E. cursó á este Ministerio, con escri
'to de 24 de Febrero último, promovida por el comandante de
Ejército, capitán de Ingenieros de la Isla de Cuba, D. Eduar
do Ramos y Diaz de Vtla, en la actualidad disfrutando licen~

cia por enfermo en esta corte, soliaitando le sea concedida su
permanencia definitiva en la Península, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la. REINA Reg~nte del Reino, ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, ordenando en su consecuencia que el expresado
oficial, sea alta en este Ejército y baja. en el de aquella Isla, con
abono de pasade de regreso por cuenta del Estado, quedando sin
efecto el empleo personal de comandante que se le otorgó por
real orden de 14 de Diciembre de 1886 algar destinado á Ultra
mar, y debiendo reintegrar á la Hacienda el importe de su pa
saje de ida á aquella Antilla, por no haber servido en ella el
tiempo prevenido para legalizar ambos derechos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Marzo
de 1888.

MANUEL CASiSOLA

Se:fior Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el capitán de la
Guardia Civil, D. José Jbáiíez .ilranda, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con su oficio núm. 153 de fecha 17
de Enero último, el REY (q" D. g.), yen su nombrllla REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el re
greso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado,
en atenci.ón á que, en 9 del actual, cumple el tiempo de obliga
toria permanencia en esa Isla, resolviendo en su consecuencia
que el expresado oficial, sea ba¡ja definitiva en ese Ejército y
altá en el de la Península en los términos reglamentarios, que
dando á su llegada en situación de reemplazo, en el punto que
elija y á disposición del Director general del Instituto, ínterin
obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás



CA.SSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-Rl REY (q. D. g.), Y en su nombre la RE1NA
Regente del Eeino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de II de Febrero
último, se ha servido conceder á Ralmunda Gareía f..;arba
jal, de estado viuda, y madre de lIlnnuel Rutz, cabo primero
que fué del ejército de la Isla de Ouba, la pensión anual de 273
pesetas 75 céntimos, que le corresponde con arreglo á la ley de
8 de Julio de 1860, por 'haber muerto su citado hijo de resultas
del cólera, hallándose en operaciones de campaña en aquella Isla,
la cual se le abonará por la Pagaduría de la. Junta de Olases Pa
sivas, desde el 23 de Agosto de 1887, fecha Gn que justiñeada su
pobreza, promovió la solicitud, y mientras permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-M~drid9 de Mar-
zo de 1888. .

....» MANUEL CA.SSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Doña.
Franctllcll Javiel'a Ga¡'rhlo y Vldal, huérfana del capataz
que fué del destacamento presidial de.l Peñón, D. Gregol"lo
Garrido y de o.a '1'ercilla Vldal, sobre rehabilitaci6n de pen
sión de bastimento, pOI: haber quedado viuda sin derecho á be
neficio alguno por' su marido, el REY (q. D. g.l, yen Su noml)re
la REINA Regente del Reino, de conformidad can lo cxpncRto

I
po!' el Uonsejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de
30 de Enero próximo pasado, 11a tenido á bien conceder {1 la re
currente la ración entera de bastimento que solicita y,le 00-

l
! rJ.'esponde, con arr.eglo á lo preceptuado en el reglamento de

lOde NoviembrGde 1745, y disposiciones "Vígentes, por fallecí-

CASllOLA.

'Pension@s

efectos.-Dios guarde a V. 1!l. muclwlI 4ftos.-Madrid 8 de i'Iar- -1 . Excmo. Sr.:-EI Rm-" (q. p. g.), y eJJ. su nombre la R.EJ:N.A
zo da 1888. ~ -'. 1l.egent~de:t ~Q) de eo'tfo~doon 10 ()xPUcst<i po1." el Ooll-

CASSOLA. . ~o Supremo de Guerra y Ma.rlna, en aeordada de II del~
Señal' Capitán general de 1& 1&la de Co,ba. . pr6ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D." Elena Seeo

Illras Peralto., ....iuda. d~l capitán del ouerpo de Inválidos, Don
Gulllerme Oala.nzat y de la t:uelita, la pensión anual de 625

E:t.cmo. Sr.:-En vista del oertificado facultativo que acom- pesetas que le corresponde por el reglamento del Montepío Mili
paña á la instancia que V. B. curs6 a este Ministerio, con su tar, señalada al folio 107, como respectiva al empleo que su es
escrito de g de Febrero último, promovida. por el comisario de poso disfrutaba, la. cual le será abonada desde el U de Febrero de
guerra personal, oñcial primero efectivo del ejército de Cuba, 188!, que fué el siguiente día. al del falleoimiento del causante é
D. I1lareelino t:.lmio ..t.bajo, en la actualidad en uso de lí- ínterin permanezca viuda, por la Pagaduría de la Junt.a de Clases
ceneia por enfermo en esta corte, solicitando le sea concedida 1 Pasivas, previa inscripción en el regil?tro civil de la. partida de
su permanencia definitiva en la Península, el REY (q. D. g.), Y 1

1

caBamient-o, si no hubiere llenado este requisito.
en su nombre la RE1NA RE'.gente del Reino, Sé ha servido acce- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
del' ál0 solicItado, otdenando én su aonsecuencia que el expre- fi1fectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mar
sado oñciál, sea alta. eh este Ejército y baja eh el de aquella Isla 1 zo de 1888.
en los térmitrós réglamejltarios, con abono de pasaje de regreso , :MANUEL C.A.SSOLA.

por cuenta del Estado, quedando sin efecto el empleo personal ,1 Señor Capitán D'eil61'al de Castilla la Nueva.
de comi.ar·io del guerra de segun.da clase, que se le otorgó por I '"
real ord!)n de 9 de Junio de 1886 al ser destinado á Ultramar,
y debiendo reintegra.r á la Hacienda el importe de su pasaje de ¡ Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
ida á aquella AJ1tilla, por no haber servido en ella el tiempo Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
prevenido para legalhla1' ambos derechos. sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Febre-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos ro último, se ha servido conceder á Rudesinda lIIi~uely Be
oonsiguientes.-Dioll ¡uarde f> V. E. muchos años.-Madrid 8 ltido, viuda de "ntonio González (;ontl'eras, gua.rdia .civil
de Marzo de 1888. que fuá de la Comaudancia de Valencia, la pensión anual de 182

MA.NUEL CA.!SOLA. pesetas 50 céntimos, que le corresponde como comprendida en
Sellor Ca.pitán genera.l de Oastil1a la Nueva. la ley de 8 de Julio de 1860, por haber muerto su cifado espo-

so de resultas de heridas recibidas hállándose prestando el servi
cio de su clase el 3 de Agosto de 1886. Dicha pensión se abonará.
'á la interesada desde el siguiente día, y mientas permanezca viu
da, por la Delegación de Hacienda de Valencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mar
zo de 1888.

MA.NDRl, @ASSOLA.

5eftor Capitán general de Cl'tm1I1l3. 1l:i 'Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el capitán de Infan
tería D. Ramón Pérez Ger, en instancia gue V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito, fecha 4 del mes anterior, el REY
{q. D. g.), Yen su nombre la REINA. Regente del Reino, ha teni
do abien conceder al interesado el regreso á la Península, con
abono de pasaje por cuenta del Estado, en atención á que tiene
cumplido el tiempo de obligatoria lJermanencia en Ultramar, re
aoIrlendo en su consecuencia qUé el e:xp:resado capitán, sea baja
deñníti'va en ese ejército y alta en el de la Península, en los tér
mino/! reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en él punto que elija y á disposición del Director ge
neral del Arma, ínterin obtiene colocación.

De l'e!l orden lo digo á V. E. para su cO'!J.ocimiento y demás
efecto!.-Dios tnlU'de l\ V. E. MttéhO>! t:iió!!.-Madrid. 9 de Már
zo de 1881.

Señor Capitán general de la I$la de Cúba.

SUBSECRETA.:rdA..-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MON'l'EPfo

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad cOJ.llo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acord~dade 17 de Febre
ro próximo pasado, ha tenido á bien conceder á B.a Margarita
"ra~a t:a.o, viuda del teniente coroncü de Artillería D. Jl.nto
nfo 'ronzo Palaviclno, la pensión anual de UZO pesetas que
le corx(Jsponde por el reglamento del Montepío Militar, sei'ialada
a.l folio 107, como respectivlit al empleo que su esposo disfrutaba,
la cual le será a}JODada por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasi"Vas, desde el 6 de Octubre de 1887, que fué el siguiente día
al del fallecimiento del causante é ínterin pernutDezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demlÍs
efeotos.-DiOl'l guarde á V. E. muchos allos.-Ma<1rid Ode Mnr
IZO de 1888. "'"



miento de sus citados padres, la cual le será abonada por la De
legación de Hacienda de la provineia. dl} Granada, desde $1 26 de
Diciembre de 1884, que fué el siguiente día al del óbito de su es- .
poso é ínterin permanezca viuda eoo residencia en plazas de .
Africa.

De real orden lo digo 6. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dio~ guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mar
zo de 1&'$8.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:~El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de II de Febre
ro último,' se ha servido disponer, que la pensión de 137 pesetas
anuales que, por real orden de 30 (k¡ Julio de 1838, se concedió á
.Iacinta 8lay, viuda del sold&do franco Antonio Gómez, que
murió en acción de guerra y cuyo beneficio se halla vacante por
fallecimiento de dicha pensionista, sea transmitida en la misma
importancia anual á su hi.1a y del causante, Nlaria Gómez
Blay, á quien corresponde, según el decreto de 28 de Octubre
de 18Il; dicha pensión se abonará i la interesada, mientras se
conserve viuda, por la Delegación de Hacienda de Castellón, des
de el 19 de Febrero de 1882, que son los cinco años de atrasos
que permite la ley de contabilidad, á partir de igúal fecha del de
1887, en que perfeccionó su recurso.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocitnientn y demás
efeotos.-Dios -guarde á V. E. muchos años.-Madrid \} de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Sel10r Capitán general de Valencia.

Pretnios deréenganoh~

aU~RD'1'A:afA.~!WOí6NDlI UL'rl\,uUJ:\

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Cuba, en cOIDunicacMn
núm. 233, de 3 de Febrero último, dijo á este Ministerio lo que
sigue:

(En cumplimiento á cuanto se previene en real orden de 30
de Noviembre del año último, á la cual se acompañaba instancia
promovida por el licenciado de la Guardia Civil de eata isla,
"olillo A.rrlhas A.lonso, tengo el honor de participar á V. E.,
que del examen practicado en los antecedentes que existen en el
archivo de la Comandancia en que prestó sus servicios el referido
individuo, aparece que en 30 de Septiembre del año 1883 y proce~

dente de la clase d.e li<;enciado del Ejfrcito, sentó plaza en la Co
ml'illdancia de la Habana para servir en el Cuerpo por el tiempo
de cuatro años, y con opción á premio, siempre que en el térmi
no·de seis meses presentara un certificado en el que acreditase
hallarse libre de responsabilidad de qUíRtas; en diéha Coman
dancia permaneció desde la fecha expresada basta :fin de MaJo
de 1884, que pasó á la extinguida de Guantánamo, donde perma
neció hasta fin de Febrero de 1885 que fué disuelta, pasando per
el indicado motivo á la de Santiago dé Cuba, de donde fué li
cenciado, sin que en su filiación aparezca haber sido propuesto
al Consejo de Redenciones, ni tampoco consta haya presentado
el certificado de hallarse exento del servicio de las armas, sien
do de suponer haya sido ésta 18. caUsa de no habérsele propuesta al
ya citado Consejo para su admisión. en el goce de premio.,;

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
'Y el del interesado, vecino de esta corte (Pacífico, 19), como 1'6

ImItado de la instancia que promovió en 4 de Noviembre último.
~Dios guarde á V. E. muchos afios.--Madrid 8 de Marzo de l~~.

MANUEL CASSOLA.

Seliór Capitán general de Oastilla la Nueva.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vis. de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 17 de Febrero próximo pasado, promovida
por U." Magdalena Gotlél'l'cz de León, en súplica de mejo
ra de la pensión que le fué otorgada, por real ol'den de 15 de
Mareo de 1884, como viuda del teniente coronel de Infantería .
D . .Juan HltmM c.l{~I Ileal, y careciendo de derecho la intere:
sada á lo que preit'mde, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido desestimar la referi.da
solicitud. .

De real orden lo digo á V. E. para Sl1 conocimi()nto y demás
~fec1·t8()s..-Dios guarde á V. R mu(~hos años.-Madrid 9 de Marzo

e 88.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia promo
vida por Joan i!'ernández Dal'tolomé, padre de Damlán,
soldado que fué del batallón de Orden Público de la Isla de Ouba,
en súplica de la pensión que por tal concepto pudiera correspon
derle, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en acordada de II de Febr.,ro último, se ha
servido desestimar la petición del recurrente, quien carece de
derecho, porque habiendo fallecido su. hijo en aquella Isla, de
resultas de fiebre, ·no le son aplicables los bene1:icios de la ley de
8 de Julio de 1&JO, no comprendiéndole tampoco los de la de 25
de Junio de 1864, por haber marchado á Ultramar después del
22 de Octubre de 1863.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. Ei muchos a.ños.-Madrid 9 de Ma:c
zo de 1888.

Excmo. Sr.:-En.vista de la comunicaci6n que V. E. dirigió
á este Ministe~io, en 28 de Enero próximo pasado, á la que se
acompati.a copla de la recibida en esa Inspección, de D. Ramón
Fellp, solicitando Ser relevado de reponer 1::U'1 plazas en Ultra
mar de los voluntarios Jalrlle Monleóo Cervel'a, y A.gapíto
'\'lIA Val'deiíosa, así COlPO de satisfacer todos los {jastos de pa
saje de ida y vuelta y demás ocasionados al Estado, por el pri
mero de dichos individuos, según se dispuso respectivamente en
laill reales Órdenes de 2 de SeptiembrB y 29 de Noví@mbre últi.

SeJlor Capitán general de Catalul1a.
CAlllOOLA

SUBSECRETA~iA.-SEccr6N DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista cíe los ~stados que Y. E. remite á este
Ministerio, con su escrito de 22 de Febrero pr6ximo pasado, en
los que se demuestra no haber embarcado para la Isla de Cuba
los 431 reclutas d.el reemplazo de 1886 que se señalaron á. ese
distrito, por real orden de 5 de Diciembre último (C. L. número
400), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ~e ha servido resolver disponga V. E. lo veritlquen desde
luego los que falten para efcompleto de aquel número, excep
tuando tan ~ólo los que tengan paraello un motivo justificado,
ó se encuentren sumariados por faltar á la. c01lCentración, de
biendo éstos, si Se hallan presentes, embarcar para su destino,
con remisi6n de la sumaria, segtínestá prevenido, si no aparece
contra ellos otro cargo, debiendo V. E. enviar á este Ministerio
nuevos estados, números 4 y 5, después de embarcar el número
de hombres que Se ordena.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de:rná~

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Marzo
de 1888.

Reclutamiento y reemplazo del Ej~rcito

cAssor,A
Sefior Oapiilán generltl de Gr$:llada.
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CASSOLA

Excmo. Sr.:-Por real orden de 5 de Diciembre del año pró
ximo pasade;¡ (C. L. núm. 400), se dispuso embarcasen para la Isla
de Cuba el lO de Enero último, 208 reclutas del reemplazo de
1886 pertenecientes á ese distrito, y como por 10/il estados que
V. E. remite á este Ministerio, en 25 de este último mes, aparece
que sólo lo han verificado 192 individuos, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido resol·
ver ordene V. E. el embarque inmediato á los reclutas que falten
hasta el completo, d'ebié:o.dolo efectuar por Qrden de su número,
los que no tengan motivo justificado que lo impida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madhd 8
de Marz{) de 1888.

Sefior Capitán general d~ las Islas Baleares.

CASSOLA.QASSOLA

-
mos, fundándose en haber transcurrido con exceso el plazQ de res-' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
ponsabilidad que le prefijaba la base 14 de la. real orden de 24 de .. consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.~Madrid8 de
"nio de 1885 (O. L. n'O.m. 258), el REY (q. D. g.), Y en su nom- Marzo de 1888.
bre la REINA l{egente del Reino, de conformidad con lo que
V. E. propone, teniendo en cuenta que los dos referidos indivi
duos como procedentes de la clase de paisanos, están incursos en
la base quinta de la real orden de concesión antes citada, y por
consiguiente, no alcanza al interesado el beneficio que establece
la citada base 14, en que apoya su petición sobre el a110 de res
ponsa.bilidad que sólo se refiere á los voluntarios proce~entes

del Eljército, se ha servido resolver, que la real orden citada de
2 de Septiembre último, referente al recluta Jaime Monleón Oer
vera, se entienda rectificada, en el sentido de que la empresa Fe
lip, sólo viene obligada por la base quinta de la mencionada real
orden de 24 de Junio de 1885, á sufragar el pasaje de regreso á
la Península de este individuo, siendo además de su cuenta, re
poner su plaza en el ejercito de la Isla de Ouba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
c{)nsiguientes.-Dios, guarde á V. E. muchosaI1os.-Madrid8 de
:Marzo de 1888.

Señor Inspeetor de la Caja General de Ultramar. Señor Capitán genral de Aragón.

Excmo. Sr.:-En real orden de 5 de DiciemlJre del año próxi- •
mo pasado (O. L. núm. 496), se señaló á ese distrito el número de '
316 reclutas del reemplazo de 1886, que debían embarcar para el
ejército de Cuba en el vapor correo del 20 de Enero último, y
como por los estados que V. E. remite á este Ministerio, en 7 de
Febrero próximo pasado, aparece que sólo lo han verificado 292
individuos, el REY (q. D. g.), Yen sy nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido resolver, disponga V. E. lo efectúen
desde luego los reclutas del mismo reemplazo que falten para el
completo, haciéndolo por su número corresll.ondiente aquellos á
quienes no lo impida un motivo justificado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madricl8 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Recom.pensas

SUBSECRETARlA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-hn vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 18 de Noviembre anterior, recomendando para
una recompensa al guardia del tercer tercio de la Guardia Civil

. de esas Islas, Ramón Sandrito Luciano, por su comporta
miento y herida que recibió en, un encuentro sostenido con mal
hechores en el pueblo de Ayumando, pTovincia de TIo-Ho, el REY
(q. D. g.), y.en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien concederle, como recompensa á la conducta que obser-

. vó, la Cruz de plata del Mérito Militar, de las designadas para
recompensar servicios de guerra, pensionada con 7,50 pesetas al
mes, no vitalicia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 7 de Mapz,o
de 1888.

CASSOLA
Excmo. Sr.:-En real orden de 5 de Diciembre último (Colec- ;

ción Legislativa núm. 496), se señaló á ese distrito el núm, de .
180 reclutas del reemplazo de 1886, que debía embarcar para Ul
tramar el día 20 de Febrero próximo pasado, y como pO'!' el estado
que V.E. remite á este Ministerio en 28 de dicho mes, aparece que
sólo 10 han verificado 119 individuos, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido resolver dis
ponga V.E. el embarque desde luego de los que falten para elcom- .
pleto, én los términos prevenidos en la mencionada real disposi
ción, debiéndolo efectuar por orden de su número, los que no
tengan motivo justificado que lo impida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guardo á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mar-
zo de i888. '

CASSOLA
Señor Capitán general de Burgo:¡.

Excmo. Sr.:-Por real orden de 5 de Diciembre del ario pró
ximo pasado (C. L. núm. 496), se dispuso embarcasen para la Isla
dG Cuba ellO de Enero último, 61 :reclutas del reemplazo de 1886,
pertenecientes á ese distrito, y como por los estados que V. E.
remite á este MÍllisterio, en 11 de este último mes, aparece que
~úlo lo han verificado 57 individuos, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido resolver or
dene V. E. el 'f;inbarque inmediato de los r(J~lutas que falten hasta
el completo, debIéndolo efectuar por orden de su número, los
que no tengan motivo ju-stificado quI'J lo impida.

Señor Capitán gene:n.al de las Islas Filipinas•.

Retiros

SUBSECRET.A,.RÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

• Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, Mn su escrito de 10 de Septiembre del
a110 próximo pasado, promovida por el teniente de la Guardia

l Civil del ejército de esa Isla, D. José Carccllcl' y. Jl.guilar,
en súplica de retiro por las cajas de la misma, y con arreglo á lo
p.ispuesto en la regla 3.· Y caso 2.0 de la ley de 9 de Enero de
1887, teniendo en cuenta que el recu.nte solicita dicho retiro
en condiciones que no le son aplicables, correspondiéndole sola
mente la ventaja que consigna la regla 3.· del artículo 1.0 de la
citada ley, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de Febrero último,
se ha servido desestimar la petl'ción del interesado y disponer se
ponga en su conocimiento, por si le conviene solicitarlo nueva
mente en las cOndiciones que le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gUflrdo á V. E. muchos aHos.-Madrid 7 de Mti-r-
zo de 1888. " .

CAl'ISOLA
Seil.oI' Capitán general de la Isla de Cuba.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y e:a. su nombre la REINA
Regente (lel Reino, de confOl'midad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 de Febrero
próximo pasado, se ha servido conceder al cabo segundo licen
ciado de Infantería, Wlct6l'iane Legaspi Timng, el retiro
p3:'ra que se le propuso por esa Capitanía General, asignándole el
haber mensual de 56 pesetas 25 céntimos, equivalentes á 11 pesos
25 centavos que le corresponden por contar 25 alloS de efectivos
servicios, con 'arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 30 de
Octubre de 1816, reales órdenes de 17 de Septiemhre de 1872, 31
de Marzo de 1879 y orden del Gobierno de 15 de Noviembre de
1874, cuya cantidad se le satisfará por las cajas de ese Archipié
l~go, á partir de la fecha de su baja en activo.

:De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de G1.].erra y Marina, en acordada de 10 de Febre
ro próximo pasado, se ha servido confirmar, en definitIva, el
señalamiento provisionalderetiro que por real orde;g. de 17 deDi
ciembre anterior, se hizo al teniente graduado, alférez de Infan
tería, D. Candido Gallardo Sánehez, por hallarse compren
dido en el caso L° Y eJ 3. " de la ley de 9 de Enero de 1887, á los
cuales se acoge, concediéndole los 00 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 97 pesetas 50 céntimos al mes, cuya cantidad.con
el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene derecho por
justificar que se encuentra casado con mujer natural de esas Is
las, y por ello comprendido en el caso 3." del artículo 1.0 de la
real orden de 28 de Septiembre de 1858, asciende á 195 pesetas,
equivalentes á 39 pesos, que continuarán satisfaciéndosele por'
las cajas de esa Antilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Señor Capi'tán general de las Islas Filipinas.

DIRECCIÓN GENERAL DEL QL;E.RO CASTRENSE

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Eeino, conformándose con lo propuesto por
el COl/sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de
Febrero último, se ha servido asignar en definitiva, al cape
llán de término D. I~f'anelseo Calvet y Durán, los 00 cénti
mos del sueldo de su empleo, como comprendido en el caso LO de
la ley de 9 de Enero último, y no en el segundo á que se acoge en '
su solicitud, 6 sea el haber mensual de 150 pesetas, en vez de las
165 que se le señalaron provisionalmente, al concederle el retiro'
del servicio, por real orden de ]S de Jtt'lio del año pr6ximo pasa
do, debiendo l:¡.bonársele aquella cantidad, por la Delegación de .
Hacienda de Barcelona, en que fija su residencia, á partir del LO
de Agosto, con deducción' del mayor haber que desde Ila misma
fecha ha percibido.

De real orden lo digo á'V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años...,...MadridS
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Setlor Capitán general de Cataluña.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

. ;Excmo. Sr.:-En vista de la· instancia promovida por el oo.. ,
p~tan de la escala de Reserva del Arma de Infantería, pertene
CIente aJ batallón Reserva de Laja núm. 91, D. Frutos Mal·tí.
nez Martín, en solicitud de su retiro para Lo,ja (Granada), S. M.
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder·á la expresada solicitud, disponiendo que
el referido capitán ~a baja en el Arma á que pertenece por fin
del presente mes, expidiéndos'ele el reth'~ y abonándosele el suelo

do provisional de 225 pesetas mensuales, Ó sean los 00 céntimos
del sueldo de su empleo, cuya cantidad deberá satisfacérsele por
la Delegación de Ha~enda de la indicada provincia, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca de los de
rechos pasivos que en definitiva le correspondan, á cu)"o efecto
se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo :i. V. E. para su conocimiento y
demás efectos.-Dios guards á V. E. muchos años.-Madrid 1}

de Marzo de 1888.
CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformán€lose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en su !l.cordada de:¿O de Enero
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar en definitiva el se
ñalamiento provisional que se hizo al comimdante de Infantería,
D. Mauuel Elejalde Pajarón, al concederle el retiro por real
orden de 18 de Noviembre último para Barcelona, asignándole
los 90 céntimos del sueldo de comandante, ó sean 360 pesetas
mensuales, que por sus años de servicios le corresponden confo1l"
me á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim~Iito y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mar~

zo de 1888.
CASSOLA.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala. de reserva del arma de Infantería, pertene
ciente al batallón Depósito de Alcoy, núm. 52, D. 1I1iguel Sal.
vador y Navarro, en solicitud de su retiro para Valencia,
S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, dispo
niendo que el referido capitán, sea baja en el arma á que pert&
nece por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abonán
dosele el sueldo provisional de 22:) pesetas mensuales, ó sean los
90 céntimos, del sueldo de su empleo, cuya cantidad deberá ~a-

. tisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la indicada pro
vincia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina, infor
ma acerca de los derechos pasivos que en definitiva le corre3
pondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Mar
zo de 1&38.

CA.Sl'lOLA

SetIor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:....;& vista de la instanoia promo'V1da por el -..
niente de la escala de reserva del arma. d. Infantel'ia, pertene.t'
ciente al batallón Depósito de Gijón, núm. 116, D. '(;alixto Fe
liciate Rodrígnez, en solicitud de su retiro por Cuba con re
sidencia en Cienfuegos, y cobrando sus haberes por las cajas de
la referida Isla, el REY (q. D. g.), Y eR su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada so
licitud, disponiendo que el referido teniente sea baja en el arma
á que pertenece por fin del presente mes, expidiéndosele el reti
ro y abonándosele el sueldo provisíonal de 337 peseta¡ 50 cénti
mos mensuales por las citadas cajas, ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, informa acerca de los derechos pasivos que
en definitiva le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la ex-
presada solicitud. .

D9 real orden lo digo á V. E. para su cOílOcimiento y demM
efectos.-Dios guarde"á V. E. muchos años.-Madrid {) de Mar
zo de1~..

OASSOLA
Sei'ior Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en su.acordada de 3 de Diciem
'bre próximo pasado, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA.
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Utensilio

Regente del Reino, ha tenido ~ bien confirmlU" en definitiva, el
~e:ii.alamiento provisional hecho al músico mayor de Infantería,
D. Francisco Boye t::umpoliI, al expedí~eleel retiro, á. su Sl)
licitud, por real orden de 22 de Octubre último, asignándole los
8~ céntimós del sueldo anual de 2.400 pesetas con que fué clasi
ficado, 6 sean 168 pesetas al mes, que le corresponden por eontar
más de 34 años de servicio, con abonos de campaña, y exceder de
dos en posesión del empleo de músico mayor, con el sueldo ex
presado, debiendo satisfacérsele la expresada cantidad por la
Delegación de Hacienda de Zaragoza.

De re~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a:rlos.-Madrid 9 de Mar
zo dlíll88i.

CASSOLA
Senor Capitán g't'Mral de Burgos.

IlI!tOOCI6N (JJmBRAL DE ADMINIflTRA{JI6N MILITAR

Excmo. Sr.:-Vista la instancia elevada á este Ministerio en
22 de Septiembre del año último, por D. Alejandro "11i11anue
va En.., en súplica de que se le reintegre el valor de un sello
de 75 pesetas qU(i se le exigió por la Administración Militar, al
otorgar la escritura correspondiente, como contratista de carne
de vaca para el Hospital militar de eSlll plaz.a, obligándole á que
facilitara dos primeras copias originales; considerando, que los
funcionarios administrativos interpretaron fielmente lo precep
tuado por el artículo 67 d.l1 reglamento vigente de contratación;
y teniendo en cuenta que si bien ha sido modificado el expresado
artículo por real orden d\l3 de Enero último (C; L. núm. L°),
esta modificación no pU«Ide tener efecto retroactivo, el REY
(q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, Be ha
servido desestimar la pretensi6n del recurrente.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid,8 de Mar
zo d01888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Navarra.

Sueldos, haber9S y gratificacionell

, .sUBSECRETARÍA.-SECClÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que promueve el te
niente de Infantería P. Francisco Moyá y Bernal, en comi
sión del servicio en la ciudad de Tetuán, para la terminación de
un diccionario español árabe, solicitando se le exima del des
cuento del 10 por 100 del sueldo y gratificación que tiene a~ig

'OJldoil, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. :Re
~u, del Reino, dese6tima.ndo las ruones en qM se funda, ha
tel).ldo á bien resolver qU& careO$ de dereého á lo que l'lOlícita.

De real orden 16 digo t V. E, 'Para 8'U conocúniento y déffiÚ
efootos.-Dios iuarde á V. E. muchos ailoll.-Ma.drid 8 di) Marzo
de 18&'3.

flAsgOI..A
Setl.orJefe superior del Cuerpo de Eiltado Mayor.

Supernume:rarios

DIREOCI6N GENER:AL DE CABALLERÍA.

Excma. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el alfé
rez del escuadr6n de Escolta Real, D. Harhmo Pineda ilion
serl'at, en solicitud de que se le conceda pasar á situnción de
supernumerario sin sueldo, el REY (q. D. g.); yen su nomhrela
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado la iracia que solicita, por el término de un afio, con resi
dencia ene~ corte, todo con suj0ción á los artículos 1.0 y 8.° del
real decreto de <3 de Abril de 1885 (C. L. núm. 155).

pe r~ px'den 10 d¡~Q á V E. ~ara sl;¡ c.onoci~ie:r¡:I¡o l demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os. -Madrid 10 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Direétor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: -En vista de la instancia promovida por el te
niente del regimiento Lanceros del Rey, 1.0 de Caballería, Don
EmUi.. ."-ragón. Rodríguez, en solicitud de que se le con
ceda pasar á situación de supernumerario sin sueldo, por el tér
mino de un año, con residencia en Granada, el REY (q. D. g'),-:i
en su nomhre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien

1 conceder al interesado la gracia que solicita, con sujeción á los
I artículos 1.0 y 8.° del real p.ecreto de 6 de Abril de 1885 (C. L.
I nUro.1OO).

1
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. 'E. muchos años.-Madrid 10 de Mar-
I zo de 1888. ,

1
CASSOLA.

I Señor Director general de Administración Militar.

1
!
!
I DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTh"1STRACI6N :M.iI.ITAR

1 Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
1

1
Ministerio, en 23 de Febrero próximo pasado, dando cuenta de

. haber dispuesto se facilite la tercera manta á la guarnición de
1 Segovia, á causa de la baja temperatura que allí se ex.perimenta,

IS. M. el REY (1.. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido sancionar esta medida, en atención al justo

1motivo que la ocasiona.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 8 de Mar
zo de 1888.

MANUEL (lA.Si/OLA

Safior Capitán general de Castilla la Nueva.

Vueltas al servicio

DIRECCIóN GENERAL DE iNFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de Infantería, retirado, D. !.1'1lguel Fernandez de
..l.ramboru y ..t.rmario, en súplica de que se le' conceda la
vuelta al servicio activo, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á
10B deseos del interesado, por oponerlle á ello la. ley constitutiva
del E.iército.

. De real orden lo digo á V. E. pare. su conocimiento y demáS
efectos.-Dioi guarde á V.:El. muchot a.ilOs......Madrid 9 del Mal'l!O
de 1888.

CA..SSOL..l
8el101' Capitán general ~ Catalutia.

=

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Oontinuaci6n en el servicio y reenganches

DIREOCIÓN GENERAL DE INFANTmdA

Accediendo á la instancia promovidt\ por el sar¡i\'cnto primero
de ese Cuerpo, lllfoliltlÍn Sole.. CltUo, y que V. S. curs6 con
informe de· 10 de Enero último, he tenido por conv(miente con
cederle la continuación en el servicio por tiompo indetermina
do, I:'lin per.iuicio de que podrá rescindir el compromiso que
contraiga, ~l fil1~H¡lfl.rcagp. MOl debie:qgQ rOl' lo 'q,uo resvecta al
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premio y piuses, atenerse á lo que resuelva en definitiva el Con
sejo de Redenciones y Enganches, á cuyo centro deberá V. S.
consultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 11 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe de la Reserya de Verín, núm. 74.

Accediendo á lo solicitado por los sargentos segundos de eSe
Cuerpo, .tl.nilrés Torreira Gei'pe y José IIluñiz Pérez, en
instancias cursadas por V. S. con informe de 15 de Enero último,
he tenido á bien concederles la continuación en activo, hasta que
les corresponda pMar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos aIlos.-Madrid 11 ,de Marzo
de 1888.

O':&TAN

Señor Coronel del regimiento de Luzón', número 58. '

Accediendo á lo soli<litado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Antonio Sampietro Romerales, en instancia cursada
por V. S. con informe de 1.0 de Enero último, he tenido á bien'
concederle la continuación en activo, hasta que le corresponda
pasar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 11 de Marzo
de 1888.

O'RTAN

Señor Coronel del regimiento de Vizcaya, .núm. 54

Reuniendo el ~a,rgento 3egundo ,de ese Cuerpo, Wleellte Tu..
Divas las circunstancias l'Ireyenidas para continuar en activo,
he tenido á bien coltcederle el reenganche por el plazo de tres
añoEl, á contar desde el 19 del actual, sin perjuicio de renovarlo
6 rescindirle cada año, con arreglo al artículo 4.o del real decreto
de Z7 de Octubre de 1886; debiendo, por io que respecta al premio
y pluses, atenerse á lo que en definitiva resuelva el Consejo de
Redenciones y Enganches, que es elllaroado á ..clasificar el pe
ríodo en que le corresponda ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 11 de Ma.rzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Filipinas, núm. 52.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo,Isidoro lLGza
n.o t::amarero, las circunstanciM prevenidas para conth,Ha (·n
activo, he tenido á bien concederIe el reenganche por el p:~(¡,¡) de
tres años, á contar desde el 13 del actua1., sin perjuicio de 1'("110

varIo ó re-scindirle cada año, con arreglo al artículo 4.· del 1 ,'¡ti.
decreto de Z7 de Octubre de 1886; de'biendq, por 10 qu~ respecta
al rremio y pluses, atenerse á lo que en definitiva resuelva 01
Consejo de Redenciones y Eng'anches, que es elllalllado á clasi
ficar el periodo en que le corresponda ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid II de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón cazadores de Madrid, núm. 2.

O'RYAN

Seri0t: Coronel del regimiento de Valencia, núm. 23.

DIRECCIÓN aENERll. DB AD~lSTR.ACI6N MILlTAlt

Accediendo á 10 solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Hamae! Coa'ral Galltu'do, en la instancia cursada por
V. S. con informe de 28 de Enero último, he tenido á bien con
cederle la continuación en activo hasta que obtenga el destino
civil que le corresponda, el cual solicitará oportunamente según
lo dispuesto en el artículo 8.0 del real decreto de Z1 de Octubre
de 188ft

Dios guarde á V. S. muchos afios.-Madrid 12 de Marzo
de 1888.

Destinos

Excmo. Sr. Interventor general militar.

Excmo. Sr.: -En uso @ la.. ntrilmciones que me correspon
den, he tenido por conveniente díspo:ner que el comiSll.l'io de gue-"
rra de segunda clase graduado, o:ti.eial primero efectivo del Cuer
po, D. Gaspar Manuz y Monte.erin, que sirve en Castilla la
Nueva, y el oficial segundo D. Santos Blaseo y S:nárez, nom
brado para prestar servicio en la secretaría de esta. Dirección G&
neral, cambien entre sí sus destinos.

Lo digo á. V. E. para l!lU cOIlocimientó.., demás efectos.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid ¡:)de Marzo de 1888.

W,EYLll:R

DIRECOIó'N ~:mNERAL DE All,TILLE:a.ÍA.

Excmo. Sr.:-En' uso de las facultades que me están conferi
das por real orden de 4 de Fellrero de 1880, he tenido por conve
níente disponer que los oficiales que figuran en la siguiente re
laoión, pasen á prestar sus servicios á los Cuerpos y destinos qne
se les serialan. '

En su consecuencia los comandantes\generales, subinspecto
res de los respec~iYos distritos! !le seryirán o:ré\~na:r 01 alta y ba,i&

G~1ra

Sonor Primer Jefe del bataAín Depósito de Córdoba, núm. 39. ,

O'RTAN

Señor Coronel del regimiento d~ la Constitución, núm. 29.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, D. José Zubiri Htlrtínez, en la instancia cmsada por
V. S. con informe de 16 de Enero último, he tenido á bien con
cederle la continuación en activo, hasta. que le corresponda pa
sar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid II de Marzo
de 1888.

Reuniendo los sargentos segundos de ese Cuerpo, Pedro El&
~oh~r de .tl.ntón y Miguel Qu~iad9Rodríguez, las circuns
tanCIas prevenidas para continuar en aetivo, he tenido á bien
concederles el reenganche por el plazo de tres años, á cOntar
d?sde el 16 y 29 del actual, sin perjuicio de renovarlo ó rescin
dlrle cada all0, con arreglo al arto 4.° del real decreto de 27 de
Octubre de 1886; debiendo, por 16 que respecta al premio yp]u
ses, ~tenerse á lo que en definitiva resuelva el Consejo de Re
denclenes y Enganches, que es el llamado á clasificar el período
en que le corresponda ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 11- de Marzo
de 1888.

O·RTAN

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Félix Pé..ez
1<'ajardo Rubio, las circunstancias prevenidas para continuar
€U activo, he tenido á bien concederle la renovación por el tercer
6ño clel segundo período de reenganche, con arreglo al artículo
,4,q del real decreto de 21 de Octubre de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento yel dal inoore.!la- '
d,o.• .eomo re"ultAdo de su instancia.-J)io$ guarde ~ V. S. IDuehO'$ ,
a!t1i-MM.rid 11 de Marr.o de leaS.

\ ,
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correspondiente para la próxima revista de comisario del mes de
Abril.

Dioe! guarde ~ V. E. muoh08 años.-Madrid 9 de Marzo de 1888.
CALLEJA

Excmo. Seilol'••.
Relacidn que Be Ct'ta

Tenientes
D. Anastalifo .Jiménet, del primer batallón de plaza, al se.

gundo batallón de plaza.
» Lnis ltIalilats y Tholllalil, del segundo batallón de pla¡¡;a, al

primer batallón de plaza.
• .Jnan Aeebedo Galdiano, del octavo batallón de plaza, al

segundo regimiento de montatia.
» .Julio Fernández Espafia, del segundo regimiento de mon

tatia, al octavo batallón de plaza.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Debiendo cubrirse en el ejército de la Isla de
Cuba, una plaza de teniente coronel del Cuerpo, por regreso á la
Península del de dicha clase, O. Tomás Clavijo y del Uostf-

. 110, se servirá V. E. manifestarme antes del 29 del corriente
mes, si algún teniente coronel ó comandante del Cuerpo (m~
antiguo que O. Ji'ernando Itominieis), de los que sirven á sus
órdenes desean ocuparla para proceder á lo que haya lugar.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Marzo
de l8B8.

BURGOS

Excmo. Sr. Comandante gel).eral Subinspector de Ingenieros de..

DlREOOI6N GENERAL DEL CLERO CASTRENSE
DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINlmOS

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer, que el capitán de reemplazo afecto á
la Comandancia de Huelva, D. ~IanuelPuya y Buiz, pase á
fijar su residencia á la línea de la Concepción, de la provincia de
Cádiz, quedando afecto á la Comandancia de Algeciras, para el
percibo de sus haberes.

En su consecuencia, los jefes de las expresadas comandan
cias, providenciarán el alta y baja respectiva, en lá próxima
revista de Abril.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 8 de Marzo
de 1888.

Señor....•
MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUER'l'O RICO

Existiendo en el ejército de Cuba una capellanía vacante de
la categoría de entrada, la cual ha de proveerse en concurso d~

aspirantes, con arreglo á lb prevenido en las Instrucciones para
el pase, permanencia y regreso de los jefes y oficiales á los ejér
citos de Ultramar, de 12 de Enero de 1884 y real orden de 31 de
Diciembre de 1879, declarada en vigor por otra de 21 de Sep
tiembre de 1886, procederá V. S. á explorar la voluntad de todos
los capellanes de dicha categoría, residentes en el territ-orio de
esa Subdelegación, y elevará á este centro, en el término de 30
días,. contados desde esta fecha, las instancias de los que se pre
senten voluntarios para pasar al citado ejército, de los cuale,¡¡
~erán preferidos los que 10 soliciten en su mismo empleo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 10 de Marzo
de 1888.

Vacantes,
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Debiendo proveerse en los tercios de este instituto en la Isla
de Cuba, una vacante de capitán y otra de teniente, por regreso
á la Península de n. JuUán Alonso ..I.rlza y D. Batías Díaz
Qufntanllla, que las servían, según reales órdenes de 8 de
Enero y 29 Febrero, respectivamente (D. O. núms. 5 y 51), los
señores oficiales que de los referidos empleos deséen pasar tí'
ocuparlas, lo ~olicitarán por medio de instancia dirigida á mi
autoridad; en la previsi6n de que no haya aspirantes de la refe
rida clase de capitán, podrán también elevar igual petición los
tenientes para pasar con ascenso, pero éstos han de tener en su
emploo del Cuerpo, una antigüedad anterior al 1.0 de Agosto'
de 1880, en la inteligencia, que unos y otros, han de servir en
&/lueila Isla seis ai'los, sin que les a}OQnce en este período de
Jempo.'l'l12'l9tlro por edad,~~ detertr.lltumk>s artículos segun
-*> y n"~ &:1 lasi~~ pdrlJ:" patle, perroanenela y .
regreso, de los ejércitos de Ultramar. .

Las instancias de los interesados, deberán hallarse ·en esta
Dirección, antes del día 8 del mes de Abril próximo venidero.
Dict'l guarde á V. S. muchos al'los.-Madrid 8 de Marzo de 1888.

El Brigadier encargado del despacho,
MARTITEGUI

Setior Coronel Subi:¡¡.spector de.....

El Auditor secretario,

BALDOMERO A. DOMíNGUEZ

SeñOr Subdelegado Castrense de ••. ,.

PARTE NO OFICIAL

Advertencia

Los señores susoritores p&rtieulares al Diario ORclal y Volee

elóQ Legislativa, que deseen 'llOntinua.r siéndolo en el ptóxilll9 tdm~

., llIl tlGrvirm nlllQVaI los ¡mges ~ llÚSm.IJ ant06 de~~ tlqua,.

fltlgún está. prevenido en el artionlo 11 de la real orden de 2 de Diciembre

de 1887 (C. L., núm. 493), en la inteligetia, de que l.os que para. primeros

de Abril no lo tengan sa.tisfeoho, dejarán de reoibir el Dial'lo y Colee'

ción, oonsiderándolos oomo bajas en dioha s1!sorioión.
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